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Cuernavaca, Morelos; Ëi þnce de septíembre de dos mil

diecinueve. 'r -

ì.t
".,: I

SENTENCIA definitiva,'l.,dictada en el juicio de nulidad
ì'

identificado con el número ide expediente TJA/3"S/'1212019,
promovido por   

     ., POR CONDUCTO DE,
, EN SU CARACTER DE

REPRESENTANTE LEGAL, irbn contra del SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS

Y/OTROS. ; I

Acto impugnado A, þ emisión del Acta de
lnfracbión de Transporte Público
y;Privado con número de folio

0004791, de treinta de

noviembre de dos mil dieciocho,

emitida por el Supervisor
adscrito a la Dirección de

t.
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: TJA/3aS11212019.
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Supervisión Operativa de la

Secretaria de Movilidad y

Transporte del Estado de
Morelos, c ero de
identificación , de la

unidad oficial 7, domicilio
desconocido.

B. La detención ilegal del

vehículo propiedad de mi

re resentada de la marca:
n, Tipo n, Modelo

9, con número de serie
6, motor

número  lacas

de circulación P del

Servicio Público de Pasajeros
del Estado de Morelos, el cual

, con número de
folio 2708, detención que deriva

del Acta de lnfracción
impugnada en el Primer Punto

del presente capítulo.

Constitucion Local Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Actor o demandante 
representante ega  de

Autoridad
responsable
demandada
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jurisdiccional iAdministrativa del
rMorelos.
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1.- Secretario de Movilidad Y
Tran$porte del Estado de

Morelos. '

2.- -: Director de TransPorte
l!.':

Público, Privado y Particular de

lai Secretaría de Movilidad Y

T¡ansporte del Estado de

lVorelos,'
i''

á.- Director General Jurídico de

Ia Secretaría de Movilidad Y
:'.r'|

ffransoorte del Estado de

iMoreloS.

En su carácter de Ejecutoras:

l.- Director de SuPervisión

Operativa adscrito a la

Secreiaría de Movilidad Y

Trandþorte del Estado de

Moreios.
!!

ll.- Süpervisor de la Dirección de

Supervisión Operativa de la

Secr;òtaría de Movilidad Y

Tranèporte del Estado de

Morelos, c ero de

identificación 5, de la

unidad oficial .
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito ie-cibido el once de enero de dos mil

diecinueve, erì la ofTcialía de partes común de este Tribunal, la

CiUdAdANA 
'

re resentante le al de 
., compareció

ante este Tribunal a demandar la nulidad del acto impugnado,

para lo cual relató los hechos, expresó las razones por las que

i
I
1

:;
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se impugna el acto o resoluc¡ón y ofreció los medios de prueba
que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve y

solicitó la suspensión del acto impugnado y como medida
cautelar la devolución del vehículo.

SEGUNDO. Por cuestión de turno, el conocimiento del

asunto correspondió a la Tercera Sala de instrucción de este
Tribunal, quien mediante aeuerdo de fecha dieciséis de enero
de dos mil diecinuever, admitió a trámite la demanda,
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y sus
anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las
autoridades demandadas, para que dentro del plazo de diez días
formularan contestación de demanda con el apercibimiento de
ley. Asimismo, se concedió la suspensión del acto para los
efectos solicitados y por cuanto-a lå medida cautelar, se señaló
que no había lugar a acordar de conformidad, por lo que no fue
concedida la medida cautelar solicitada.

TERCERO, Con fecha doce de maÍzo de dos mil
diecinueve2, se tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas dando contestación en tiempo y forma la demanda,

en consecuencia, se ordenó dar vista con la misma a la

demandante, para que dentro el plazo de tres días manifestara

lo que a su derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo

se tendría por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad.

CUARTO. Mediante auto del cuatro de abril del dos mil

diecinueve3, se declaró precluido el derecho de la actora para

contestar la vista ordenada respecto del escrito de contestación

de demanda.

QUINTO. En fecha veinfitrés de abril del dos mil
diecinueve4, se hizo constâr que la parte actora no amplio su

demandada, en consecuencia, se mandó abrir eljuicio a prueba

por el término de cinco días comÚ¡ para las partes.

i Fojas 32-33
2 Fo.¡a 84.
3 Foja 85.
a Foja 88
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SEXTO, Por acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil

diecinueves, previa certificación' del plazo, se hizo constar que

las partes no ofrecieron pruebas, en consecuencia, se declaró

precluido su derecho, sin perjuicio de tomar en consideración al

momento de resolver el pçsente juicio, las documentales

exhibidas en su escrito inicial de, demanda y contestación de

demanda, respectivamente. En e! mismo acuerdo Se Señalaron

las doce horas del día siete de junio de dos mil diecinueve, para

la celebración de la audiencia de ley.

SÉpflfvlO. Es así qu" à siete de junio de dos mil

diecinueve 6, Se hizo constar la'incomparecencia de las partes,

ni de persona alguna que. las representara, no obstante de

encontrarse debidamente riotificadas; que no había pruebas

pendientes de recepción , y que las documentales se

desahogaban por su propia,nâturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que se hizo constar que las autoridades

demandadas formularon por e5crito los alegatos que a su parte

corresponde, no así la demandante, a quien se declaró precluido

su derecho para ofrecerlos; =ên consecuenc¡a, fue cerrado el

periodo de alegatos y se citQ' a las partes para oír sentencia

definitiva
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OCTAVO. En sesión de eno celebrada con fecha catorce

de agosto de dos mil diecin , se acordó por maYoría de tres

votos, turnar los autos Por ucto de la Secretaría General al

Magistrado Titular de la Cua a de lnstrucc¡ón, Por haberse

surtido la hipótesis legal P en la parte in fine del artículo 14

Tribunal de lo Contenciosodel Reglamento lnterior d

Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos, para la

elaboración de un nuevo proyeelo de resoluciÓn, el cual, con esta

fecha se presenta nuevamentelal pleno, del siguiente tenor:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

5 Foja 89
6 Foja 101

5



Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de
actos del personal de la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de la
Constitución Local; 1, 3, 7, t85, 86 y 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos pu blicada el diecinueve de
iulio de dos mil diecisiete:1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria segunda
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos
mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero
5514; de conformidad con los preceptos' anteriormente
señalados, este Tribunal está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus t
determinaciones.

III. EXISTENCIA DEL AGTO.

Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia o

inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que

se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de

fondo de la controversia planteada, es decir, que para el estudio

de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se

debe de tener la certeza de. que son ciertos los actos

impugnados.

En el caso el acto impugnado quedó acreditado con la
documental pública, original del acta de infracción de transpofte
público y privado número de fecha treinta de noviembre

del dos mil dieciocho, visible a foja 17 del proceso, en la que

consta que la autoridad demandada 
Supervisor de la Dirección General de Trans orte Público y

Privado, con número de identificación de la Unidad

Oficial , el treinta de noviembre de dos mil dieciocho levantó

el acta de infracción de transporte público y privado, en la que

señaló como hecho de la infracción "îARECER DE LOS

ELEMENTOS DE CTRCTJLACIÓN PARA REALIZAR EL

t
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DE PASAJEROS, SE

DETECTA PRESTANDO EL S WdO PÚBLICO CON

CROMÁTICA Y PORTA SUS IEROS Y PERSONA A

BORDO, PRESENTA PERM I SO

lo dispuesto por los artículos 14,

DO", con fundamento en

ón Xll, 76, 125,'fraccion

Vlll, 128y 130, fracción V, de la e Transporte del Estado de

491 del Código Procesal Civil gor de aplicación suPletoria a

del Estado, por tratarse de

r servidores públicos en el
la Ley de Justicia Admi

documento públicos emiti

cumplimiento de sus atribuci

IV. CAUSALES DE IM EDENCIA.

Por tratarse de una ón de orden público Y estudio

preferente, en términos de lo

artículo 37 de la Ley de la
realizar el estudio de las

blecido en el último párrafo del

a, ésta potestad Procede a

sales de improcedencia, Para

verificar si en la presente ia se actualiza alguna de las

previstas en el precepto men ado; ello en concordancia con

lo establecido en elsiguiente o jurisprudencial de aPlicación

analógica y de observancia

artículo 217 de la Ley de AmP

ligatoria según lo disPone el

Í..:
,-.. ' : ,.

IMPROCEDEN CIA. ESTUDûO PREFERENCIAL DE

LAS CAUSALES PREVIST4S EAl EL ART1CULO

73 DE LA LEY DE AMPAi,BO.T
''' 

ì

De conformidad con Io dispuesto en el último pánafo

det artículo 73 de ta Ley de,.Amparo /as causa/es de

improcedencia deben ser ,examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el

juicio se encuentre; de taÍ, manera que si en Ia
revisión se advierte que ex.isten otras causas de

TNou.nu Épo"4 Núm. de Registro: 194697 Fuente: Semanario Judicial de
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la Federación y su Gacet4 Tomo fX, Enero 3/99,Pâ$na:13.
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estudio preferente a la invocada por el Juez para

sobreseer, habrán de analizarse, sln atender
razonamiento alguno expresado por el recunente.
Esfo es así porque si bien el añículo 73 prevé

diversas causas de improcedencia y todas ellas

conducen a decretar e/ soóreseimiento en el iuicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas existen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de esfas causas

es la inobseruancia at principio de definitividad que

rige en el juicio de garantías, porque sl
efectivamente, no .se atendio a ese principio, Ia

acción en sí misma es improcedente, pues se

entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y
Ia actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a Ia causal propuesta
por las responsables en el sentido de que se

consintio ta ley reclamada y, por su pafte, considero

de oficio que respecto de. los restantes acfos había

dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión

se advie¡te que existe .otra de estudio preferente

(inobseruancia al principio le definitividad) que daría

Iugar al sobreseimiento total en el iuicio y que, por
ello, resultarían inatendibles los agravios gue se

hubieren hecho valer, Io pirocedente es invocar tal

motivo de sobreseimiento y con base en élconfirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al

sustentado por el referido Juez de DÌstrito.

En este caso, la autoridad -demandada hizo valer la causal

de improcedencia prev¡sta por el artículo 37, fracción lll, porque

la actora carece de título de concesión que la autorice para

explotar el servicio de transporte público de pasajeros en la ruta

o derrotero, es infundada, por las siguientes razones:

Para una mejor exposición.del asunto, conv¡ene transcribir,

los artículos 1 y 13 de la Ley de Ia materia-

"Attículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona

tiene derecho a controve¡lir los actos, omisiones,

resoluciones o cualquier otra actuación de carácter

administrativo o fiscal emanados de dependencias

del Poder Eiecutivo del Estado, de /os

Ayuntamigntos o de sus organismos

descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos conforme a lo dispuesto por Ia
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Constitucion Potítica de /os , Esfados Unidos

Mexicanos, la particutar del Estado, los Tratados

lnternacionales y Por esta leY..-

Attículo 13. Solo podrán intervenir en iuicio quienes

tengan un interés iurídico o legítimo que funde su

pretensión. Tienen interés,jurídico, Ios titulares de

un derecho subietivo p(t,blico; e interés legítimo

quien alegue que el acto reclamado viola sus

derechos y con ello se produce una afectacion real

y actual a su esfera iuiídica, ya sea de manera

directa o en virtud de su:espe cial situacion frente al

orden jurídico."

De estos preceptos se advierte como requisito de

procedibilidad del juicio de ilulidad ante este Tribunal' la

existencía de ínterés jurídico o ihterés legítimo, según la clase de

pronunciamiento de la autoridqd inmerso en la resolución o acto

impugnado: el interés jurídico le asiste a los titulares de un

derecho subjetivo público; y, el interés legítimo, corresponde a

ð quien alegue que el acto reclamado viola sus derechos y con ello

se produce una afectación real y actual a su esfera jurídica.

Ambos tipos de interés son distinguibles, no es factible su

equiparación, pues mientras .el interés jurídico requiere ser

tutelado por una norma de derecho objetivo o, en otras palabras,

precisa de la afectación a un -derecho subjetivo; en cambio, el

interés legítimo supone únicaihente la existencia de un interés

cualificado respecto de la leþalidad de determinados actos,

interés que proviene de la aþctación a la esfera jurídica del

individuo, ya sea directa o deÌivada de su situación particular

respecto del orden jurídico. ;

:.

Efectivamente, el interés legítimo es aquel que tienen

aquellas personas que por la situaciÓn objetiva en que se

encuentran, por una c¡rcunstancia de carácter personal o por ser

las destinatarias de una norma,.son titulares de un interés propio,

distinto del de los demás individuos y tendente a que los poderes

públicos actÚen de acuerdo con el ordenamiento jurídico cuando,

con motivo de la persecuciÓn de sus propios fines generales,

incidan en el ámbito de su interés propio, aunque la actuación de

que Se trate no les ocasione, en concreto, Un beneficio o Servic¡o

inmediato
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El interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que la declaración juridica pretendida habría de colocar al
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba
tener apoyo en un precepto legal expreso y declarativo de
derechos. Así, la afectación al interés legítimo se acredita cuando
la situación de hecho creada o que pudiera crear el acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resultado inmediato de la resolución que se
dicte o llegue a dictarse.

Sentado lo anterior, fácilmente se advierte que para la
procedencia deljuicio administrativo en términos de los artículos
1y 13, de la Ley de la materia, basta con que elacto de autoridad
impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista
un interés legítimo para demandar la infracción de transporte
público y privado número de fecha treinta de noviembre
del dos mil dieciocho, no siendo necesario sea o no titular del

derecho subjetivo, esto es, que cuente con la concesión vigente
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros con

itinerario fTjo (interés jurídico), como lo establece el artículo 44,

de la Ley de Transporte del Estado de Moreloss, toda vez que el

interés que debe de justificar la parte actora no es el relativo a

acreditar su pretensión, sino el que le existe para iniciar la acción

atendiendo a la ilegalidad que alega de esa infracciÓn de

transporte, toda vez que la parte actora es la propietaria del

vehículo que fue retenido como garantía de la infracción de

transporte, como consta en la documenta, copia certificada de la

factura número 7159 del treinta de abril de dos mil nueve,

expedida por ., visible a foia 27

del proceso, documental que hace pruebe plena de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, al no haberla impugnada,

s Artículo 44. Para efectos de la presente Ley se entenderá por concesión, el Título que a

través de un acto administrativo otorga el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos

a personas fisicas o morales y que confiere el derecho a explotar y operar los Servicios de

Transporte Público, en los términos que en la misma se señalan, sin que se confiera

excluiividad respecto de los derechos de explotación. Se requiere de concesión otorgada por

el Gobierno del Estado de Morçlos, para la operación y explotación de los servicios a que se

refieren los artículos 32,33,34 y 35 de la presente Ley.
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ni objetado ninguna de las

Ia Ley de Ia materia.

rtes en términos del artículo 60 de

por tanto, la parte äctora cuenta con el interés legítimo

para impugnar el acta d-e infracción de transporte público y

privado. i :
ìi:

Sirven de
Jurisprudenciales:

onþntación los siguientes criterios

de reformas y adiciones a la abrogada Ley

o Administrativo del Distrito Federal, y

Ia Ley en vigor, se desprende que el legislador

omento tuvo presente las diferencias existentes

dico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más

correspondientes a los procesos legislativos de

enta y seis, y mil novecientos noventa y cinco.

los principales objetivos pretendidos con este

amente permitir el acceso a la justicia

':' 
' '--_ l

INTERÉS LEGíÏ¡Utb E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS
+'i'

TTENEN DIFERF,NTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO

coNTE N CTOSO {þrU I ru lSrRATlVO.e
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De los diversos
del Tribunal de
del que dio lugar
ordinario en tod
entre el interés
en las discusi
mil novecientos
De hecho, uno

último, fue precrs

)
.r"l\

administrativa a.aque llos particulares afectados en su esfera jurídica

por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran

de la titularidad.del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que

pudieran accesar äl procedimiento en defensa de sus intereses. Así,

el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo,

pues mientrasiel primero requiere que se acredite la afectación a un

derecho subjeÌivo, el segundo supone únicamente la existencia de

un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos

impugnados, ìinterés que proviene de la afectación a Ia esfera

jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación

particular resþecto del orden jurídico.

INTERÉS LEGíÏMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO GONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.IO

9 Épo"", Novena Época, Registro: 185T77, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuenté: Semanario Judicìal de la Federación y su Gaceta, Tomo XVl,

Diciem bre de 2002, l$ateria(s) : Administrativa, Tesis: Za.l J, 1 41 12002, P ágina: 241

l0 Épo*, Novena Época, Registro: 185376, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Tomo XVl,

Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a.lJ. 14212002, Pâgina:242
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De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del

Tribunal de lo Gontencioso Administrativo del Distrito Federal, para

la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de

autoridad impugnado afecte Ia esfera jurídica del actor, para que le
asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto,

resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular
del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar

el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que

Ie asiste para iniciar la -acción. En efecto, tales preceptos aluden a
la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los

presupuestos de admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos
preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción,
mas no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le

asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del
asunto. De esta forma resulta procedente eljuicio que intenten los
particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que

afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de

manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen

propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a

la esfera jurídica de la persona física o moral deriÚada de su peculiar

situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los

preceptos de la ley analizadá, al requerir un interés legítimo como

presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también

comprende por mayoría de razon al referido interés jurídico, al

resultar aquél de mayores alcances que éste.

La infracción de transporte público y privado que ¡mpugna

la parte actora da origen â la .imposición inmediata de una

Sanción cons¡stente en una multa, en consecuenc¡a, la parte

actora tiene interés legítimo para impugnarla, no siendo

necesario exhiba el título de concesiÓn que le autorice prestar el

serv¡c¡o público de pasajeros, porque con el juicio de nulidad no

pretende Se le autor¡ce realizar una act¡vidad reglamentada, Sino

la nulidad del acta de infracción de transporte por considerarla

que es ilegal.

A lo anter¡or sirve de orientación el siguiente cr¡terio

Jurisprudenc¡al:

CONTENGIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.

CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE

IMPONE UNA SANCIÓN, ANTE LA FALTA DE CONCESIÓN,

LICENCIA, PERMISO, AUTORIZACIÓN O AVISO DE

ACTIVIDADES REGULADAS, EL TRIBUNAL DEBE CEÑIRSE,

ffi I
I
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EN SU CASO, AL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD DE LA SRr.¡ClÓt.r¡

IMPUESTA.ll

conforme al artículo 34, pârrafo segundo, de la Ley del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, cuando el actor

pretenda obtener sentencia que !e permita realizar actividades

reguladas, esto es, de aquellas que requieran de concesión,

licencia, permiso, autorización o 
"aviso para su ejercicio, deberá

acreditar su interés jurídico, y dei no cumplir con ese requisito el

juicio será improcedente, por di$posición expresa del artículo 72,

fracción Xl, del mismo ordenamiènto, el cual prevé como causa de

improcedencia del juicio anté-i el Tribunal de lo contencioso

Administrativo del Distrito Fede¡al, no acreditar el interés jurídico, en

los casos a que alude el segqndo pánafo del referido artículo 34.

sin embargo, cuando el aétor además reclame una sanclon

impuesta sin contar con la ,þorrespondiente concesión, licencia,

permiso, autorización o avisoi. el Tribunal deberá ceñirse al estudio

de la sanción, sin poder,;Ì¿¡¿¡¡7¿¡ los actos preliminares de

verificación que le antecedieþn, como pueden ser el acta de inicio

y el consecuente procedimie¡to administrativo sancionador, porque

esos actos sólo puede controveriirlos quien cuente con interés

jurídico, por lo que resultan,i.iroperantes los argumentos vertidos al

respecto; y aunque es cierto que en la jurisdicción contencioso

administrativa del Distrito Fe$eralbasta con tener un interés legítimo

para poder accionar, según lo establece el párrafo primero del

indicado artículo 34, esta regla nô es absoluta, pues admite como

única excepción que la pretensión del actor consista en obtener una

sentencia que le permita continuar reali-ando actividades

reguladas, supuesto en el cualila ley condicionó la posibilidad del

estudio de este acto a la existencia del documento que acredite su

interés jurídico, estableciendo ìncluso la improcedencia del juicio

cuando no se exhibiere. - 'l:'

:;
Así también, las autoridàdès demandadas hicieron valer

las causales de improcedenc¡ar.,:lprev¡stas en el artículo 37,

fracciones V¡ll, Xlll, y XlV, de lailey de Justicia Administrativa

para el Estado de Morelos, lab sijstentan en el sent¡do de que

debe sobreseerse eljuicio porquei,ha operado la consumación de

los actos impugnados, son infundadas.

Los actos consumados
jurisprudenc¡a como aquellos

:_Ìi._

seientienden Por la doctrina Y Ia

que han realizado en forma total
!.

11 Épo"r' Novena Época, Registro:165594; lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesìs:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Enero

de 20 1 0, Materia(s) : Administrativa, Tesis; 2a.! . 25312009, Página: 268
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todos sus efectos; es decir, aquéllos cuya finalidad perseguida

se ha obtenido en todas sus consecuencias jurídicas.

Atendiendo a su naturaleza y efectos los podemos

clasificar en: a) actos consumados de modo reparable y b) actos
consumados de modo irreparable.

Los primeros son. aquellos que a pesar de haberse
realizado en todos sus efèctos y consecuencias pueden ser
reparados, en este caso, pqr medio deljuicio de nulidad; es decir,
que la ejecución o consumación del acto puede ser restituida o
reparable al obtenerse una sentencia definitiva favorable en el
juicio, de ahí el que proceda el juicio de nulidad en contra de
actos consumados de modo reparable.

En cambio, los actos consumados de un modo irreparable
son aquellos que alrealizarse en iodos y cada uno de sus efectos
y consecuencias, física y materialmente ya no pueden ser
restituidos al estado en que se, encontraban antes de las

violaciones reclamadas.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

ACTOS GONSUMADOS. PROGEDENGIA DEL JUICIO DE

AMPARO.T2

Los actos consumados se entienden por Ia doctrina y la

jurisprudencia como aquéllos que han realizado en forma total

todos sus efectos, es decir, äquéllos cuya finalidad perseguida se

ha obtenido en todas sus conêecuencias jurídicas. Para efectos de

la procedencia del juicio de amparo los actos consumados,

atendiendo a su naturalezay efectos los podemos clasificar en: a)

actos consumados de modo reparable y b) actos consumados de

modo irreparable. Los primeros son aquéllos que a pesar de

haberse realizado en todos sus efectos y consecuencias pueden

ser reparados por medio deljuicio constitucional, es decir, que Ia

ejecución o consumación del acto puede ser restituida o reparable

al obtenerse una sentencia de amparo favorable (artículo 80 de la

Ley de Amparo), de ahí el que þroceda el juicio de amparo en

contra de actos consumados de modo reparabie.-En cambio, los

actos consumados de modo irreparable son aquéllos que al

12 Épo"", Octava Época, Registro: 209662,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XlV, Diciembre de

1994, Materia(s): Común, Tesis: l. 3o. A. 150 K, Página: 325
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realizarse en todos y cada uno-de SUS efectos y consecuenclas,

física y mater¡almente ya no pueden ser restitu¡dos al estado en

que se encontraban antes de las violaciones reclamadas, razón

por la cuat resulta improcedente eljuicio de garantías en términos

de la fracción lX del artículò 73 de la ley reglamentaria de los

artículos 103 y 107 constitucionales. En esta tesitura, para

determinar si se está en pre5enÇla de un acto consumado de modo

reparable o ineparable, $e debe de atender a los efectos y

consecuencias de su ejeðución. Así tenemos que los efectos y

consecuencias del actor'reclamado ya ejecutado no pueden

circunscribirse al tiempp o momento de su ejecución para

determinar la procedéncia .del juicio de amparo, porque

llegaríamos al extremo Çe 
que cualquier acto por el solo hecho del

transcurso del tiempo qii su realización, por no retrotraerse éste'

es un acto consumado"de modo irreparable, cuando la restitución

del acto ejecutado es þctible aun cuando sea en otro tiempo y

momento. Esto resulia así, si consideramos que los actos

consumados de modo:ir.reparable hacen improcedente eljuicio de

amparo porque ni físiia ni materialmente, puede obtenerse la

restitución de los actos reclamados. Lo que significa que Ia
naturaleza de los actgs consumados para efectos del juicio de

amparo debe atender- a la reparabilidad física y material de los

mismos, es decir, a[ hecho de que el gobernado pueda gozar

jurídica y nuevamentó det'derecho que tiene tutelado, y que Ie fue

transgredido, igual qlte ahtes de las violaciones cometidas, pero

no por cuestiones de tiempo o del momento de su ejecución

porque eltiempo no rige la materializaciónfísica y restituible de los

actos ejecutados (actos eonsumados).
.'

Para determinar si se está en presencia de un acto

consumado de modo reparabie o ¡rreparable, se debe de atender

a los efectos y consecuenc¡as de su ejecución.
-i:

El acto impugnado sí puede ser reparado al obtenerse en

Su caso una Sentencia definitiva favorable la actora, porque de

resultar ilegal se dejaría sil efectos el acta de infracción de

transporte público y privado y t" le restituiría a la actora en el

goce de los derechos que'i: le hubieren sido indebidamente

afectados o desconocidos, èomo lo establece el artículo 89,

párrafo segundo, de la Ley de'Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

Realizado el análisis exhaustivo de! proceso, este Tribunal

de oficio en términos de Io dispues'to por el artículo 37, último

párrafo, de la Ley de JustüCia Administrativa del Estado de
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Morelos, determina que se actualiza la causa de improcedencia
prevista por el artículo 37,fracción XVl, en relación con el artículo
12, fracción ll, inciso a), de la Ley citada respecto de los actos
impugnados, por cuanto a las autoridades demandadas
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO
DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE
PÚBLIco, PRIVADo Y PARTIcULAR DE LA SEcRETARíA DE
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;
DIRECTOR GENERAL JURÍOICO DE LA SECRETARÍA DE
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y
DIRECTOR DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA
SECRETANíN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO
DE MORELOS.

La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracció
establece que el Pleno de este''Tribunal es competente

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cua

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o
que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten
pretendan ejecutar las dependencias que integran

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

El artículo 12, fracción ll, inciso b) de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en el proceso, los demandados, teniendo este carácter, la

autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar

el acto, resolución o actuaciÓn de carácter administrativo o fiscal,

o la que se le atribuya el silencio adminis.trativo o fiscal, o en su

caso, aquellas que las sustituYan.

De la instrumental de actuaciones tenemos que los actos

mi i  or la autoridad demandada

, EN SU GARÁCTER DE

SUPERVISOR   DIRECGIÓN GENERAL DE

TRANSpORTE púgLlCO Y PRIVADO, DE LA SECRETARíA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE D'EL ESTADO DE

MORELOS, ya que debe atenderse.como autoridad emisora del

acto, a aquella que suscribe la resolución o acto impugnado.

i6
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Atento a lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 38, fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se decreta el sobreseimiento en relación a

las autoridades demandadas SEGRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTAD9 DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y
Y
R
Y
R
E

MOVILIDAD Y TRANSP TE DEL ESTADO DE MORELOS, al

no tener el carácter de des ordenadoras o ejecutoras

V.. RAZONES D IMPT' AC

Las razones por
l,

que se impugna elacto se encuentran

a la doce del sumario en cuestiÓn,_/d _ visibles de la foja n

mismas que se tienen

obvio de repeticiones

uí como íntegramente reproducidas en

Tþu, as, pues el hecho de omitir su

transcripción en el fallo, no significa que éste Tribunal

o para el estudio de las mismas,en Pleno, esté imp

cuestión que no impli ón a precepto alguno de la leY de
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la materia, esencial ¡ cuando el principio de exhaustividad

se satisface con el

impugnación esgrimi
de cada una de las razones de

Al efecto es

rubro siguiente:

por el actor.
i
i
icable el criterio jurisprudencial con el

VI

,CONCEPTOS

PARA

l3Nou"n" Época, Núm. de'Registro:
Semanario Judicial de la Fedeiación y su
2a.1J.5812010, Página: 830 "

WOLACION O AGRAVIOS.
CON IOS PRINCIPIOS DE

Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS
AMPARO ES 

'A/TVECESAR/A 
SU

13

164618,
Gaceta,'!

í

del capítulo X "De (as

"Reg/as generales", del

lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis:
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Iibro primero "Del amparo en general", de Ia Ley de

Amparo, no se advie¡te como obligación para el
juzgador que transcriba los concepfos de violación
o, en su casq los agravios, para cumplir con |os
principios de congruencia y exhaustividad en (as

sentencias, pues tales princþros se satisfacen

cuando precisa /os puntos su1Þfos a debate,
derivados de Ie demanda de amparo o del escrito de
expresion de agravios, /os estudia y /es da
respuesta, Ia cual debe estar vinculada y
corresponder a los planteamientos de legalidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, sin introducir aspecfos
distintos a los que conforman la.litis. Sin embargo, no
exrsfe prohibicion para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arbitrio deljuzgador realizarla
o no, atendiendo a las características especiales del
casq srn demérito de que para satisfacer los
principios de exhaustividad y 'congruencia se

estudien /os planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan
hecho valer."

Considerando el análisis de manera conjunta a lo

expresado por la parte actora en las. razones por las que se

impugna el acto del que se duele y,'s¡gu¡endo el criterio de

análisis de la razon de impugnac¡ón de' mayor beneficio, se

procede al examen de aquellas que traigan mejores beneficios al

m¡smo.

Sirve de apoyo, el siguiente criterio jurisprudencial

,CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE

DETERMINEN SU COIVCES'OU øEøT ATENDER

AL PRINCIPrc DE MAYOR BENEFICIO,

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE

AUNQUE RESULTEN FUNDADO,S, A'O MEJOREN

LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO,
INCLUSIVE tOS QUE SE REFIEREN A
CO N STITITCI O NALI DAD D E LEYES.14

laNovena Época, Núm. de Registro: 179,367, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su êaceta, Tomo XXl, Febrero de 2005, Tesis: P'lJ' 3l2OO5, Materia(s):

Común, Tesis: P./J. 3l2OO5, Página: 5.
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De acuerdo con Iatécnica para resolverlosiuicios de

amparo directo del conocimiento de los Tribunales

Cotegiados de Circuito, con independencia de Ia
materia de que se trate, el e.studio de los conceptos

de violacion que determinen su concesion debe

atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose

omitir el de aquellos que,¡aunque resulten fundados,

no mejoren Io ya alcanzþdo pqr el queioso, inclusive

los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por

tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano

de control constitucional determinar Ia preeminencia

en el estudio de ,i./os conceptos de violación,

atendiendo a la corîsecuencia que para el queioso

tuviera el que ' declàraran fundados. Con lo
anterior se privítegiar el derecho contenido

en el artículo Ia

a los ciudadanos el accesoè ,u 
J/"\

Sl,r,+Ï:ruiHüiY't
lpncBn r sA¡"Ðl

N

ñì

consistente en
real, completo
justicia, esfo
sometÌdos al
amparo se
cuestiones
para el
autoridad

efcictivo a Ia administraciÓn de

que en /os diversos asunfos
de /os tribunales de

de manera preferente aquellas
un mayor beneficio iurídico

afectado con un acto de

final deberá ser declaradoQ
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U. ANÁLISI oÈ US RAZONES DE IMPUGNACION.

i,:
En la primerä, razon de impugnac¡ón, la demandante

manifiesta que causaperjuicio la infracción de transporte público

y privado porque tånsgrede en su perjuicio los derechos

fundamentales de legälidad y seguridad jurídica tutelados por los

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,, porque en ninguno de SuS apartados

pormenoriza cuáles son los preceptos que le facultan para haber

impuesto la sanciórt 
;

por su parte, ila autoridad demandada defendió la

legalidad del acto i,mPugnado.
¡

Una vez rêalizado el estudio exhaustivo del asunto, se

concluye que esifUruOnOA la razón de impugnación de la
parte de actora.
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Para exponer por qué, es preciso atender al artículo 16

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que dicta:

'Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su
persona, familia, domicilio, papeles o posesr'ones,
sino en viftud'de mandamiento escrito de Ia
autoridad competente, que funde y motive la causa
Iegal del procedimiento..."

Del precepto Constitucional, se obt¡ene que la emisión de
todo acto de molestia precisa de la concurrencia indispensable
de tres requisitos mínimos, a saber:

1) que se exprese por'escrito y contenga la firma
original o autógrafa del'respectivo funcionario;

2) que provenga de autoridad competente; y,

3) que en los documentos escritos en los que se
exprese, se funde y motive la causa legal' del
procedimiento.

La primera de estas exigencias tiene como propósito

evidente que pueda haber ceftezasobre la existencia del acto de

molestia y para que el afectado pueda conocer con precisión de

cuál autoridad proviene, así 
. 
como su contenido y sus

consecuencias. Asimismo, que el acto provenga de una

autoridad competente significa que la emisora esté habilitada

constitucional o legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la

facultad de emitirlo. Y la exigencia de fundamentación es

entendida como el deber que tiene la autoridad de expresar, en

el mandamiento escr¡to, los preceptos legales que regulen el

hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el

acto de autoridad, presupuesto quetiene su origen en el principio

de legalidad que en su aspecto imperatìvo consiste en que las

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mientras

que la exigencia de motivación se traduce en la expresiÓn de las

razones por las cuales la,autoridad considera que los hechos en

que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afÏrma

aplicar. Presupuestos, el de la fundamentación y el de la

motivación, que deben coexistir y Se Suponen mutuamente, pues

no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los
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hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

carezcan de relevancia para dichas disposiciones. Esta

correlación entre los fundamentos,,jurídicos y los motivos de

hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad

para demostrar la aplicabilidad i de los preceptos legales

invocados a los hechos de que se t¡ate, lo que en realidad implica

la fundamentación y motivacién de la causa legal del
iì:procedimiento. i ,

Apoya este criterio la tesi$'que se inserta literalmente, a

continuación: l. :,

').

''ACTOS DE REQUISITOS MINIMOS

QUE DEBEN PARA QUE SEA/V
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16 de Ia Constitucion

Ia emisión de todo acto de

molestia precisa de la indispensable de

tres requisitos m a saber: 1) que se exprese

la firma original o autografapor escrito y
del respectivo 2) que provenga de

autoridad y, 3) que en los documentos

escrifos en los que se funde y motive la
Cabe señalar que Iacausa legal del

primera de esfas iEencias tiene como ProPósito

evidente que haber certeza sobre Ia

existencia delacto molestia y para que el afectado
precision de cuál autoridad

De lo dispuesto en el
Federal se desprende

pueCa conocer
proviene, así

consecuencias.

su contenido Y sus
que el acto de autoridad

provenga de una al¡toridad competente significa que

la emisora' esfå habititada constitucional o

legalmente y tençip dentro de sus atribuciones Ia

facultad de eryitirto.: Y la exigencia de

fundamentacion eç entendida como el deber que

tiene ta autoridad?de expresar, en el mandamiento

escrito, los preceptos /egales que regulen el hecho y

/as consec uenciasiurídicas que pretenda imponer el

acto de autoridad,':.presupuesto que tiene su origen

en el principio de legalidad que en su aspecto

imperativo consrsfe en que las autoridades só/o

pueden hacer Io qqe la ley les permite; mientras que

l5 Épo""' Novena Época. Registro: 184546.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo

de Tesis: Aisladâ. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo XVll' Abril

de 2003. Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.52 K. Página: 1050'
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la exigencia de motivacion setraduce en Ia expresión
de las razones por las cuales Ia autoridad considera
que los hechos en que óasa su proceder se
encuentran probados y son precisamente /os
previstos en la disposición legal que afirma aplicar.
Presupuestos, el de Ia fundamentación y el de la
motivacion, que deben coexistÌr y se suponen
mutuamente, pues no es posible citar disposiciones
legales sin relacionarlas con los'hechos de que se
trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan
de relevancia para dichas dr'sposrbiones. Esfa
correlacion entre los fundaryentos jurídicos y los
motivos de hecho .supone necesariamente un
razonamiento de la autoridad para demostrar la
aplicabilidad de los preceptos legales invocados a

Ios hechos de que se trate, Io que en realidad implica
Ia fundamentacion y motivación de la causa legal del
procedimiento."

Por tanto, para considerai'qùe se cumple con el derecho
de fundamentación establecido en el artículo 16 de la

Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise

exhaustivamente su competencia por razon de materia, grado o
territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que

le otorgue la atribución ejercida, citando, en su caso el apartado,

fracción, inciso o subinciso; y en óaso de que el ordenamiento

legal no los contenga, s¡ se trata de una norma compleja, habrá
de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad

de especificar con claridad, certeza y prec¡sión las facultades que

le corresponden, pues cons¡derar lo contrario significaría que el

gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas

legales que señale la autoridad en el documento que cont¡ene el

acto de molestia, si tiene competenc¡a por grado, mater¡a y

territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que ¡ntegran el texto normat¡vo es la específicamente

aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de

mater¡a, grado y territorio.

De la valoración que se realiza en términos del artículo 490

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos  a la infracc¡ón de transporte público y privado número

, consta que , Supervisor de la

Dirección General de Transporte Público y Privado de la

:lq
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Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, con

número de identificación de la Unidad Oficial , el

treinta de noviembre de dos mil dieciocho,
de :, SU

levantó la infracción

antes citada, en su carácter PERVISOR DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE SPORTE PÚBLICO Y

PRIVADO DE LA S DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO OS, en la que como

hecho constitutivo de la i bleció: "CARECER DE

LOS ELEMENTOS DE CIRC PARA REALIZAR EL

SERVICIO DE TRAN ú CO DE PASAJEROS, SE

DETECTA PRESTANDO
CROMATICA Y PORTA SU

VICIO PÚBLICO CON

ROTEROS Y PERSONA A

BORDO, PRESENTA PERMI o IDO" con fundamento en

lo dispuesto por los artícul 4, faccion Xll, 76, 125, fraccion

Vlll, 128y 130, fracción V, d

Morelos, siendo retenido el

de Transporte del Estado de

modelo , placas núme

lo marca , tiPo ,

, del estado de Morelos,

ero de serie , número de motor

I.

fün

misma, se lee el fun
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*:I!]}f$ËiJS' Autoridad que no

i""o^ sa¡Â| . iqfracción de transporte

, como ga I pago del acta de infracción

impugnada ,ì.
t);

Artículo 21 de la C
Unidos Mexicanos; que di

"Artículo 21.Lain
Público y a las policías,
mando de aquél en el

El ejercicio de la acción
Ministerio Público. La
particulares podrán ej

La imposición de las s.u m

exclusivas de la autoridad

su competencia al emitir la
y privado; pues al analizar la

Política de los Estados

de los delitos corresponde al Ministerio
cuales actuarán bajo la conducción y

de esta función

ante los tribunales corresponde al

determinará los casos en que los

acción penal ante la autoridad judicial.

odificación y duración son propias y
t.

Compete a Ia autoridad inistrativa la aplicación de sanciones Por

las infracciones de los reg mentos gubernativos y de policía, las que

únicamente consistirán en Ita, arresto hasta portreinta y seis horas

o en trabajo a favor de Ia
multa que se Ie hubiese

idad; pero si el infractor no pagare la
impuesto, se permutará esta Por el arresto
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correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis
horas.

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese
jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa
mayor del importe de su jornal o salario de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga
por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no
excederá delequivalente a un día de su ingreso.

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el
ejercÍcio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije
la ley.

El Ejecutívo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada
caso, reconocer Ia jurisdicción de la Corte Penal lnternacional.

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la
prevención de los delitos; la inveStigación y persecución para hacerla
efectiva, así como la sanción de ias infracciones administrativas, en a-. ,

los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta f. *T

Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguriOaO /li I , Ipública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficienciar. :ll -Tir'

þrofesionalisñro,'honradez y respetó a los derechos nutànãó'.}'-' 
I

reconocidos en esta Constitución. ;;fu,o*nilt.1,: :u

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter. civil, -.$;,.$.|;
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones. $¡¿r'
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el

Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las
siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia,

evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las

instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los municipios en elámbito de sus respectivas atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna
persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no

ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la
comisión de delitos.

d) se determinarâlaparticipación de la comunidad que coadyuvará,

entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de
prevención del delito así como de las instituciones de seguridad
pública.
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e) Los fondos de ayuda federalipara la seguridad pública, a nivel

nacional serán aportados a las Çntidades federativas y municipios
para ser destinados exclusivametrlte''a estos fines."

i.

Artículo 34, fracciones
la Administración Pública del

i

XVfi Ley Orgánica de
s, que establece

"Artículo 34.- A la de Movilidad y TransPorte le

corresponde ejercer las ul atribuciones
(. )
XVll. Regular, inspe vigilar el servicio de transPorte

conexos y a los prestadores delpúblico y privado, sus
mismo, a efecto de g que el servicio público se preste en

los términos y condici
(.)

legalmente;

XXX. lmponer sanci infracciones a las disPosiciones
legales y regl
(. . .)"

su competencia;

Artículos 12, 14, fra XVll, 16, fracción lX, 123, 124,

'j
125, 126, 127, 128, 129, 1312, 132, 133, 134 Y 135 de la

Ley de Transporte del E de Morelos, que disponen.

..-'-ìü*',rå
"Artículo *12. Son es en materia de transPorte:

^
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' ;r! ¿$ I. Del Titular del

del Estado de M

Hacienda;
ll. De la Secretaría Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo

Estatal: El S
Ill. De la Su de Movilidad y TransPorte: El

Subsecretario de idad y Transporte del Estado de Morelos;

neral de Transporte Público y Privado: El

Ejecutivo: EI Gobernador Constitucional
por sí o a través de su Secretaría de

lV. De la Dirección
Director General ,v
V. De la Dirección ral Jurídica: El Director General Jurídico

de la Secretaría idad y Transporte

+'

Como órganos au>ülia

1. De los

I
'i

Ayuntanrie ntos: El Gabildo MuniciPal.

Artículo *14. EllTitular de la Secretaría, además de las

facultades que establece la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado, tendrá las siguienles:

() :

xxvl. Aplicar lasisanciones por los actos u omisiones en que

incurran los opéiadores del transporte público, propietarios,

permisionarios o, empresas de transporte, en violación a las

disposiciones de,esta Ley y d'e su Reglamento;

''
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Artículo *16. Son atribuciones del Director General de
Transporte Púbfico y Privado:
(.)
lX. lmponer, las sanciones administrativas correspondientes por

violación a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento,
en el ámbito de su competencia;
(...)

Artículo 123. Las autoridades de transporte podrán practicar
inspecciones a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
de esta Ley y su Reglamento.

Artículo 124. Corresponde a la Secretaría, controlar y regular la
prestación de los servicios de transporte en cualquiera de sus
modalidades, mediante los operativos en vía pública y las visitas
de verificación domiciliarias que estime convenientes en los
términos de esta Ley y su Reglamento, así como de la Ley de ,* ,

Procedimiento Admiñiétrat¡uo pãra el Estado de Morelos. Hi
Artícuto 12s. Paratos erectos de esta Ley y su Reslam""r", d[\!1f iu - ¡
entenderá como supervisores a los Servidores Públicði+q'
autorizados que tengan a su cargo las atribuciones siguient"r*ru]*n.. 

i1i,,.r,.*r,r

l. Vigilar el exacto cumpiimiento de las disposiciones de la pEL[:Sir'r11'íJEt'{OFi

presãnte Ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; .ITERCERÀ s'

ll. Vigilar las condiciones de seguridad, comodidad e higiene de
las terminales, paradas, sitios y demás servicios auxiliares del
transporte público;
lll. La vigÍlancia y revisión de los vehículos destinados al Servicio
de Transporte Público y Privado, que circulen en la

infraestructura caretera cjel Estado;
lV. Revisar la documentación necesaria que deben portar los

operadores del transporte público en los vehículos para la
prestación del Servicio de Transporte Público y del Servicio de
Transporte Privado;
V. Practicar inspecciones a los vehículos del Servicio de

Transporte Público y Privado del Estado;
Vl. Retirar de la circulación a los vehículos que no cumplan con

los requisitos establecidos en Ia presente Ley y su Reglamento;
Vll. Hacer del conocimiento de la autoridad competente hechos

o conductas que se presuman constitutivos de algún delito;

Vlll. Elaborar las boletas de infracciones a los conductores de los

vehículos del servicio de Transporte Público y Privado cuando

se infrinja alguna disposición a la presente Ley o su Reglamento,
y lX. Las demás que le confiera la presente Ley y el Reglamento

respectivo.

Artículo 126. Los Supervisores, en los términos del artículo

anterior, para realizar la visita de verificación domiciliaria,

deberán contar con identificación vigente, oficio de comisión, así

como la orden de visita expedida por Ia autoridad competente en

términos de lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento, asícomo
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por Ia Ley de Procedimiento Aðministrativo para el Estado de

Morelos

Artículo 127.Las personas fí,sìc", y morales están obligadas a
proporcionar a los supervisores nombrados para tal efecto por Ia

autoridad competente, prev'ia acreditación como tales, los

informes, documentos y datos que sean necesarios para el

ejercicio de sus funciones. ,,1,

Artículo 128. Los s en ejercicio de su

responsabilidad, podrán garantía de pago de las

multas por conceptos a Ia presente Ley Y su

Reglamento, cualquiera elementos de circulación. En caso

de que se detecte un o operando servicios de transporte
público carente de el de circulación, los suPervisores
deberán retenerlo en ía del pago de la multa Por las

infracciones cometidas, o a formular las actas de las

infracciones correspon

Artículo 129. En caso que un supervisor detecte un vehículo

R
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)r operando Servicios
relacionado en hech

Artículo *130. Las i

de su Reglamento,
consistirán en.

Público sin concesión o

e puedan ser constitutivos de delitos,
ponerlo a disposición del Ministerio

nes a las disposiciones de esta Ley y

fijadas a través de Ia Secretaría Y

tendrán la obligación
Público, conjuntam su operador, para el deslinde de

responsabilidad ndiente'r.rfX
a. ¿

.Â.- i'J.,

L Amonestación; r
ll. Suspensión temporal de derechos o permisos del transporte,

sin perjuicio de Ia sanción pecuniaria;

lll. Suspensión temp.öral de las licencias de conducir, para cuyo

efecto se solicitará I.a la secretaría ce Hacienda del Poder

Ejecutivo Estatal, concrete las acciones conducentes;

lV. Multa, de cinco a"doscientas veces el valor diario de la unidad

de Medida y Actualiz-ación;

V. Multa, de doscieritas a quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización;
Vl. Multa, de seiscientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización, y Vll. Revocación de la Concesión,

permiso o gafete deroPerador.
..,

Las citadas sanciones administrativas, serán sancionadas de

conformidad con l.o establecido en la presente Ley, su

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables y se

impondrán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penalen que

se pudiera haber incurrido por la comisión de un ilícito'

-)
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Artículo 131. La Secretaría calificará la infracción que resulte, de

conformidad con la mayor o menor gravedad de la falta y de

acuerdo a la capacidad económica del infractor.

Artícuf o 132. La Secretaría atendiendo a la gravedad de la falta,
que deberá ser calificada por la misma, podrá imponer las

sanciones previstas en el presente ordenamiento a los

concesionarios, permisionarios y operadores del transporte
público en cualquiera de sus modalidades, que infrinjan lo
previsto en la presente Ley y su Reglamento. lgualmente, podrán

imponer sanciones a aquellos que presten el servicio en

cualquiera de sus modalidades careciendo de concesión,
permiso o con placas metálicas de identificación del servicio de

transporte en vehículo distinto al autorizado.

Artículo *133. Se sancionará las violaciones a esta Ley y su

Reglamento con amonestación o, en su caso, con multa prevista

en el artículo 130, fracciones I y lV, a los operadores del

transporte público, permisionarios y concesionarios, en su caso,

que presten el Servicio de Transporte Público en los siguientes

CASOS:

L Por no mostrar la tarifa autorizada en lugar visible del vehículo,

en el caso del Servicio de Transporte Público de pasajeros con

itinerario fijo;
ll. Cuando el vehículo en que se presta el servicio, no reúna las

condiciones adecuadas en su estado físico interior y exterior, y

en su sistema mecánico, electrónico a juicio de la autoridad

competente, quien le notificará de las anomalías y le fijará un

plazo perentorio para su corrección;

lll. Por hacer uso de la vía púbtica para el establecimiento de

terminales, o que estas causen molestias a los habitantes o

establecimientos aledaños;

lV. Por no señalar en la unidad el número económico ylo el

número de la ruta asignada, o por no acatar la cromática

asignada por la Secretaría.

V. Cuando el operador del transporte público no porte el uniforme

de trabajo durante el servicio;

vl. cuando el operador del transporte público no tenga a la vista

de los usuarios en el interior del vehículo que maneja el original

de su gafete {e operador expedido por la Secretaría;

Vll. cuando el operador del transporte público no acate las

normas de tránsito;
Vlll. cuando se presenten deficiencias en el cumplimiento de

horarios, frecuencias e itinerarios, y

lX. cuando el operador del transporte público no realice las

maniobras de ascenso y descenso de pasajeros en las paradas

autorizadas para ello.

,m,\-:üJi-vs¡'
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Artículo *134. Se sancionará las violaciones a la Ley y su

Reglamento con multa que se refiere el artículo 130, fracción lV,

a los concesionarios, permisionarios y operadores, en su caso,

que presten el servicio de T,ransporte Público en los siguientes

CASOS:

I. Por aplicación de tarifas que no hayan sido autorizadas;

ll. Por comportamiento indebido y falta de cortesía para con el

público de parte del personal empleado en la prestación de

servrcros;

lll. Por abastecer
pasajeros a bordo;
lV. Por tolerar que

le con el motor encendido Y/o con

personas en los estribos o en lugares

destinados para ello
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V. Por circular
precauciones al

Vl. Por establ S

las puertas abiertas o no extremar las

estas;
itios o bases de operación sea en forma

.iRA3t#

JS

temporal o en lugares distintos a los autorizados;

Vll. Por no disp de asientos reservados para personas con

discapacidad, eres embarazadas, y adultos mayores, y

Vlll. Por accio"irar dentro de los vehículos del Servicio de

Transporte Púbiibo equipos con sonido estridente.
i ,.i
t:

Artículo *135:'f,demás de las sanciones previstas en el artículo

anterior se sahçionará con multa:

l. De seiscientps veces el valor diario de la Unidad de Medída y

Actualización, ial que preste el servicio en cualquiera de sus

modalidades d-areciendo de concesión, permiso o con placas de

identificación del Servicio de Transporte Público en vehículo

distinto al' autorizado. En caso de reincidencia, Ia multa

ascenderá a rtiil doscientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y ActualizaciÓn. Para garantizar el pago de esta sanción,

la autoridâd dçltransporte deberá retener en garantía el vehículo

en el que se cometió la infracciÓn. si en los treinta días siguientes

no se ha pagado la infracción, se remitirá a la Secretaría de

Hacienda del fstado para hacer efectivo su cobro, mediante el

procedimiento ?dministrativo de ejecución correspondiente-

ll. De doscientis a quinientas veces el valor diario de la unidad

de Medida y Aclualización, a quienes presten el Servicio de

Transporte Público distinto al autorizado por la secretaría, así

como a los conOesionarios y operadores del transporte público

en su modalidad:de itinerario fijo que presten el servicio fuera del

itinerario. En caso de reincidencia, la multa ascenderá de

seiscientas a mil veces el valor diario de Ia unidad de Medida y

Actrjalización. ';'

¡i
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Además de las sanciones previstas en el presente artículo se
estará a lo dispuesto por el artículo 129 de este ordenamiento."

Del análisis de las disposiciones legales citadas en la
infracción de transporte público y privado, no se desprende la

fundamentación específica de la competencia de la autoridad
dEMANdAdA SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓru CTruERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS,
pues si bien citó el ordinal 125, de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos, que es del tenor siguiente:

"Artículo 125. Para los efecios de esta Ley y su Reglamento, se
entenderá como supervisores a los Servidores Públicos
autorizados que tengan a su cargo las atribuciones siguientes:

l. Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones de la
presente Ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables;
ll. Vigilar las condicioneg de seguridad, comodidad e higiene de
las terminales, paradas, sitios y demás servicios auxiliares del
transporte público;
lll. La vigilancia y revisión de los vehículos destinados al Servicio
de Transporte Público y Privado, que circulen en la
infraestructura carretera del Estado;
lV. Revisar la documentación necesaria que deben portar los
operadores del transpo¡te público en los vehículos para la
prestación del Servicio de Transporte Público y del Servicio de
Transporte Privado;
V. Practicar inspecciones a los vehículos del Servicio de
Transporte Público y Privado del Estado;
Vl. Retirar de la circulación a los vehículos que no cumplan con
los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento;
Vll. Hacer del conocimiento de la autoridad competente hechos
o conductas que se presuman constitutivos de algún delito;
Vlll. Elaborar las boletas de,infracclones a los conductores de los

vehículos del Servicio de Transporte Público y Privado cuando
se infrinja alguna disposición a la presente Ley o su Reglamento,
y lX. Las demás que le confiera la presente Ley y el Reglamento
respectivc."

El mismo establece diversas facultades o atribuciones, por

lo que se trata de una norma compleja, porque prevé una

pluralidad de competenc¡as o facultades a favor de los

Supervisores, que const¡tuyen aspectos independientes unos de

otros

A lo anterior, sirve de orientación el siguiente cr¡terio

jurisprudencial:

¡,f
t
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NORMAS COMPLEJAS. SU NATURALEZA DEPENDE DE LA

PLURALIDAD DE HIPÓTESIs QUE I;AS coMPoNEN'16
;i"

De conformidad con la jurisprudenci J.11512005 de la Segunda

f,4

Sala de la Suprema Corte de

Semanario Judicial de la Fed

Tomo XXll, septiembre de
''COMPETENCIA DE LAS AUTO
MANDAMIENTO ESCRITO O
MOLESTIA A PARTICULAR

PRECEPTO LEGAL QUE

EJERCIDA, CITANDO EL AP
SUBINCISO, Y EN CASO DE

de la Nación, publicada en el

y su Gaceta, Novena ÉPoca,

página 310, de rubro:

S ADMINISTRATIVAS. EL

CONTIENE EL ACTO DE

DEBE FUNDARSE EN EL

OTORGUE LA ATRIBUCIÓN
o, FRACCIÓN, INCISO O

NO LOS CONTENGA, SI SE

COMPLEJA, HABRÁ DE

.contiene, Ia transcripción del texto

naturaleza de una norma comPleja

TRATA DE UNA N

TRANSCRIBIRSE LA PARTE RESPONDIENTE.", una norma

compleja es aquella que incl os elementos comPetenciales

o establece una pluralidad

constituyan aspectos indePen

competencias o facultades que

unos de otros, de manera que

para estimarse correcta la fu de un acto de autoridad

que se apoye en un precePto tal naturaleza es necesaria la cita

inciso o subinciso que otorgue la

A
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S
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È
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precisa del apartado,
atribución ejercida o,

correspondiente. Por
si no

tanto,

depende de la pluralidad de hipótesis que la componen, porque el

particular no tiene la certeza liuál de ellas se refiere el acto que le

perjudica. ',

Por lo que al no citarse lå tracc¡On de ese dispositivo legal

que le otorga la facultad de levantar actas de infracción de

transporte público y privado, deje en estado de indefensión a la
parte actora al no haber fundado suficientemente Su competencia

la autoridad demandada. -i

En tales consideraciones, al no haber fundado

debidamente su competencia la autoridad demandada, en el

llenado de la infracción de transporte público y privado, resulta

ilegal, toda vez que es necesario que las autoridades que emitan

cualqu¡er acto administrativo, deben señalar con exactitud y

precis¡ón la norma legal que las faculta para em¡tir el acto, en el

contenido del mismo y no en d¡verso documento, para otorgar

16 Épo""' Novena Época, Registro: 159997, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanarìo Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI'

Agosto de 2012, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Administrativa, Tesis:

l.7o.A. Ji65 (9a.), Pâgina: 1244
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certeza y seguridad jurídica al particular frente al acto que afecta

o lesiona el interés jurídico de la parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha la garantía de la debida
fundamentación por lo que hace a la competencia de la autoridad
demandada para emitir el acto de molestia impugnado, es

necesario que en el documento que se contenga, se invoquen
las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan
facultades a la autoridad demandada y en caso de que estas
normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y
detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos,
en que apoya su actuación; pues de no ser así, se considera
ilegal el acto impugnado, poique para considerarse legal un acto
administrativo, es necesario que la autoridad que lo emite señale
de manera clara y precisa el' precepto legal que le otorga
facultades para emitir el acto administrativo; pues de no ser así,

se deja al gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o les'iones su interés jurídico.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
CITAR LAS DISPOSIGIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA.lT

El artículo 16 de la Constitución Federal, prescribe que los actos de

molestia, para ser legales, deben provenir de autoridad competente y

cumplir con las formalidades esenciales que Ie den eficacia jurídica,

lo que significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté legitimado para ello, expresándose en elacto mismo de molestia,

el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, ya

que de no ser así, se deja al gobernado en estado de indefensión, al

no poder examinar si la actuación de la autoridad emisora se

encuentra dentro del ámbito competencial respectivo'

En términos del artículo 4 fracción ll de la Ley de la
materÍa, se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la lnfracción

de Transporte Público y Privado con número de folio 

de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, levantada por la

17 Épo"r, Novena Época, Registro: 191575, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xll'

Julio de 2000, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A- J/16, Página: 613

iUSi

DE,LESiADI
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autoridad demandada, y como consêcuencia la NULIDAD LISA

Y LLANA de la detención del vehícu

modelo  placas número 
número de serie 

Toda vez que en el

declaración de la nulidad lisa Y
procedentes las pretensiones

lo marca , tipo ,

, del estado de Morelos,

, número de motor

I

:;

Vll. PRETENSIONES DEI¡' ACTOR
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Tocante a la primera pretensión, consistente en la nulidad

lisa y llana del acto impugnadó, la;misma ha sido declarada en Ia

parte final del apartado considerativo precedente.

En relación a la prestacién.segunda, resulta, por lo que la

autoridad demandada deberá deyblver a la actora elvehículo que

fue retenido como garantía del pago de la infracciÓn de

transporte público y privado quq se ha declarado su nulidad lisa

y llana, que se describe en el iriventario de vehículo retirado de

circulación por infringir las

,,¡ de tránsito folio 2708, visibl

1 r'l

Lo que deberá hacer en ê1 término improrrogable de DIEZ

DíAS contados a partir de qÛe cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento

a la Cuarta Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de

no hacerlo se procederá en su- contra conforme a Io establecido

en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

A dícha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

piesénte caso ha procedido Ia
'- , !

lþna-del acto impugnado, resultan

rêclamadas por la parte actora.
.i :

disp*osiciones legales del reglamento

e a f.oja 28 del sumario.
ii

"AUTORIDADES

RESPOruSA BLES.
IìIO SEÑALADAS COMO

ESTÁN OBLIGADAS A

33
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REALIAR LOS ACTOS /VECESAR/OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO,lE

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo

designadas como responsab/es en el iuicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener interuención en el cumplimiento de Ia eiecutoria

de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

Iímites de su competencia, fodos/os actos necesaríos
pârâ êl acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el pr¡mer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en relación a

las autoridades demandadas SECRETARIO DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y
PARTICULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR

GENERAL JURíDICO DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y DIRECTOR

DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARíA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI

no tener el carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras

TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana del acto

impugnado.

CUARTO. Se condena a la autoridad demandada a

devolver a la actora el vehículo que fue retenido como garantía

del pago de la infracciÓn de transporte público y privado que se

rENo. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala'

Fuente: Simanario Judicial de ia Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a-lJ 57l2OO7 '
Pâgina:-1M.
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ha declarado su nulidad lisa y llana, que se describe en el

inventario de vehículo retirado de circulación por infringir las

disposiciones legales del reglamento de tránsito folio 2708,

visible a foja 28 del sumario. Lo que deberán hacer en el término

improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución e informar dentro del mismo

término su cumplimiento a la Tercera Sala de este Tribunal,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QU¡NTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como definitivo y totalmente concluido.

NOTIF|OUESE personalmente al actory por oficio a las

autoridades responsables.

Así por mayoría de tres votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente y Ponente en

este asunto, Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

QUINTANARIe, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Maestro en

Derecho MARTíN JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; y Magistrado Maestro en Derecho JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ GEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas2o, con el

voto en contra del Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción, quien emite voto particular al cual se adhiere el

Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular

de la Segunda Sala de Instrucción; ànte ta Secretaria General de

I
1e En términos del artículo 4 fracción I, en relaüän a la dìsposición cuarta transitoria DECRETO t'¡Úfr¡ERO

TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO.- Por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de JuètiCja Administrativa del Estado de Morelos y de Ia

Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos, publicada el día treinta y uno de agosto del dos mil

dieciocho en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad" numero 55'14-.

20 En términos del artículo 4 fracción l, en relación a la disposición cuarta trans¡toria DECRETO NÚVERO

TRES MIL CUATROCTENTOS CUARENTA Y OCHO.- Por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va del Estado de Morelos y de Ia

Ley de Justicia Adminiètrativa del estado de Morelos, publicada el día treinta y uno de agosto del dos mil

dieciocho en el Periódico Oficíal 'Tiena y Libertad" numero 5514..
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Acuerdos, Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, con
quien actúan y da fe.

TRIBUNAL DE JUST¡CIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAG¡STRADO PRESIDENTE

LIC. EN D. UEL GARCíE OUII.¡TANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ISTRADO

M. EN D. N so DtAz
TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCION

LICENC¡ ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA DA SALA DE INSTRUCC]ÓN
/

DR. CUEVAS

1

TJ

GISTRADO

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON
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TITULAR DE LA QUI
RESPONSABILI

MAG

rt
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UIN GONZÁLEZ CEREZO
ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

DE ACUERDOS

sALGADo cAPtsrnÁru
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VOTO P G

TITULAR DE LA
TRIBUNAL DE JUSTI
MORELOS, DOCTO
ESTRADA CUEVAS,
TJA/3aS/1212019,

 
., POR CO

, EN

LEGAL EN CONTRA
TRANSPORTE DEL E

QUE SE ADHIERE
SEGUNDA SALA

que formula el MAGISTRADO
SALA DE INSTRUCCIÓN DELE

\\

,r",igþ'

MINISTRATIVA DEL ESTADO DE

DERECHO JORGE ALBERTO
EL EXPEDIEN

OVIDO POR 

qUCTO DE 
U CARÁCTER DE REPRESENTANTE
EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

DO DE MORELOS Y/OTROS, AL
MAGISTRADO TITULAR DE LA

INSTRUCCIÓN, LICENCIADO

GUILLERMO ARROYO UZ; AL HABER SOSTENIDO SU

PRESENTADO EN LA SESIÓN DECRITERIO, SU PROYE
PLENO CELEBRADA C FECHA CATORCE DE AGOSTO DE

DOS MIL DIECINUEVE, EDA COMO VOTO PARTICULAR,

EL CUAL ES EN LOS SIGureuTEs rÉnulruos:

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJNSaS| Lzl2OL9, promovido

por , en su carácter de

representante legal de la moral denominada 

. contra actos del SECRETARIO DE MOVILIDAD Y
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TRANSPORTE DEL PODER

MORELOS; y OTROS; y,

I

.,EJECUTTVO DEL ESTADO DE
i'
.:
t:

4'lz>"" -'

t

.R"ËLr'rA N D'o:? a

1.- Por auto de dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la demanda presentada por 

 EN SU CNNNCTTN REPRESENTANTE LEGAL DE LA

SOCIEDAD DENOMINADA 

.', EN TÉRMINOS DE LA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y

OCHO MIL DOSCIENTOS DOCE, DE VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL

PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

, NOTARIO pÚeLICO TITULAR ENCARGADO DE LA NOTARIO'{ì : , 
 
a

ruúurno DIEZ, DE LA pRIMERA DEMARcAcIÓN NoTARIAL orr--i,;' .; i ^
ESTADO DE MORELOS, contra el SECRETARIO DE MOVILIDAP f-,.1i..*lr*0,

TRANSPORTE DEL ESÏADO DE IVIORELOS, DIRECTOR DE DTL€SJ.'J-)':I

", ilEFLCi.fÌ'--\
TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTCULAR DE LA SECRETARIA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS,

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR DE

SUPERVISIÓN OPERATIVA ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, SUPERVISOR

DE LA DIRECCIóN DE SUPERVISIÓru Openmvn DE LA SECRETARIA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, CON

ruúUrnO DE IDENTIFICACIÓN , DE LA UNIDAD OFICIAL ,

de quienes reclama Ia nulidad de "4. La emisión del Acta de infracción

de Transpofte Público y Privado, con número de folio 000479t treinta

de noviembre de dos mil dieciocho, emitida por el Superuisor adscrito

a la Dirección de Supervisión Operativa de Ia Secretaria de Movilidad y

Transpofte del Estado de Morelos, con número de identificación

, de la unidad oficial ... B. La detención ilegal del vehículo
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prop¡edad de mi representada... (Sic)"; en consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simpþs, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la dema

apercibimiento de ley resPectivo

instaurada en su contra, con el

En ese auto, se concedió la
'ì

suspensión solicitada únicamente efecto de que no se ejecutara
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el cobro del crédito fiscal derivad

Público y Privado folio 0004791,

sentencia.

DIRECTOR DE SU

acta de infracción de TransPofte

en tanto se emitiera la Presente

t

A
2,- Una vez emp auto de doce de marzo de dos mil

a   
i:

' diecinueve, se tuvo por

su carácter de DIRECTO TRANSPORTE PUBLICO, PRIVADO Y

PARTICUI.AR DE I.A DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS,   en su carácter de

OPERATVA DE LA SECRETARI.A DE

J , eñ su cará e SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO oRELOS, , en
,rr'i137¡¡g¡fr

0s

-.L4"
{:l Í,:

MOVILIDAD Y TRANSPO DEL ESTADO DE MORELOS, 

, en su dC SUPERVISOR DE I-A DIRECCIÓN DE

SUPERVISIÓN O DE I.A SECRETARIA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL DE MORELOS y 
, en su ca de DIRECTOR GENERAL JURIDICO DE I.A

SECRETARIA DE

MORELOS, dando

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

ción en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su co haciendo valer causales de improcedencia,

por cuanto a las pruebas señalaron se les d'rjo que debían ofrecerlas

en la etapa procesal opo,trnu; escrito con el que se ordenó dar vista
¡

al promovente para efect¡ de que manifestara lo que su derecho

correspondía.
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3,- Por auto de cuatro de abril de dos mil diecinueve, se hizo

constar que la parte actora fue omisa al requerimiento dictado en auto

de fecha doce de mazo del año en curso, en relación a la contestación

de demandada de las autoridades demandadas, consecuentemente se

hizo efectivo el apercibimiento decretado en dicho auto, declarándose

precluido su derecho para realizar manifestación alguna.

4.- En auto de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se hizo

constar que la paÉe actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

prevista por la fracción II del artículo 41 de la Ley de JustÍcia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos; en consecuencia, se

ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco días común

Ias paftes.

PÊra'-.'

J,i,,'\@#;-'

5.- Por auto de veintiuno de mayo de dos mil diecinuev&¿{âru¡r_}Jslrcû\ÐrJiNl

parte actora no ofreció prueba alguna dentro del término legal, 
"d$åtåË#ffi

como las autoridades demandadas, por lo que se les declaró precluido

su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración al momento de resolver el presente juicio, las

documentales exhibidas en su escrito inicial de demanda, así como de

contestación de demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- Es así que el siete de junio de dos mil diecinueve, tuvo

verificativo la Audiencia de L€y, en la que se hizo constar Ia

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales

se desahogaban por Su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en Ia que Se hizo constar que las autoridades demandadas

los exhibió por escrito, no así la pade actora, por lo que se les declaró

precluido su derecho para para hacerlo, con posterioridad; citándose a
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las paftes para oír sentenc¡a, la que'ãhora se pronuncia al tenor de los

siguientes

competente para conocer y

de lo dispuesto por los artíc

Estado de Morelos; 1, 3, 85,

del Estado de Morelos,7,4,

de la Ley Orgánica del Tri

de Morelos.

D
i'

coN I ERANDOS:

.i

ì

L- Este Tribunal de cia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos
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u lÐ9 bis de la Constitución Política del
.t-

y,89 de la Ley de Justicia Administrativa

6,í18 inciso B) tiacción II inciso a), y 26

ai Oe Justicia Administrativa del Estado
.:

\,
¡

,
:

j

II.- En términos lô dispuesto en la fracción I del artículo 86

del Estado aplicable, se procede a
A¡- r ,l

Út¡

de Ia Ley de Justicia Admi

hacer la f,rjación clara y

presente juicio.

Así tenemos que,

emisión del Acta de

Privado, con número

de dos mil dieci

isa de los puntos controveftidos en el

acto reclamado se hizo consistir en la

de Transpofte Público y

folio OOO479L treinta de noviembre

mitida por el Supervisor adscríto a Ia

de la Secretaría de Movilidad y

Morelos, con número de identificación

 domicilio desconocido.

t:

acto reclamado el consistente en "B.-La
¡'

detencÌón ilegal del vçhícula propÌedad de mi representada de la

marca: n, TÌpo | . Modelo , con número de serie
¡

 motor , número , placas de

circulación .deI CON

número de folio detención que deriua del Acta de Infracción

No se tiene
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impugnada en el Primer Punto del presente capitulo." (sic); ello es asl

porque del contenido del acta de infracción de transpofte público

y privado número OOO479.L, expedida el treinta de noviembre del

dos mil dieciocho, por el SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

SUPERVISIÓN OPERAT]VA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; se adviefte que el vehículo

de referencia, fue retenido en garantía, depositado en 

, bajo el número de inventario 2708; por tanto, la

detención del vehículo resulta una consecuencia directa de la emisión

del acta de infracción reclamada.

III.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el

original del acta de infracción de transpofte público y privado folio

OOO47IL, expedida a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos,

del treinta de noviembre de dos mil dieciocho, por 

, identificación número , unidad oficial , en

Su caTácteT de SUPEPJ/ISOR ADSCRITO A IA DIRECCIÓN DE

SUPERVISIÓN OPERATVA DE LA SECRETAÚA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, exhibida por la pafte actora,

documental a la que se Ie concede valor probatorio en términos de lo

dispuesto por los aftículos 437,490 y 49L del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administratíva del

Estado de Morelos. (foja 17)

Desprendiéndose del acta de infracción de transpode público

y privado impugnada que, a las catorce horas con cuarenta y cinco

minutos, del treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 

, en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO A LA

DIRECCIóN DE SUPERVISTÓw OprnnnvA DE LA SECRETAnÍn or

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, expidió a

(sic), identificado con licencia tipo "chofer" del

Estado de Morelos, folio CO12138496, la infracción de transpofte

l
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público y privado folio 000479I, en el lugar en el que se cometió la

infracción t'José Trinidad Ruí2, Plan de Ayata, Zacatepec, Morelos,

Crucero Cuatro Caminos." (sic); por .el n'ìotivo "Carecer de los

elementos de circulación para realizar elservicio de Transporte público

de pasajeros, Se detecta prestando el Servicio Público con cromática y

porta sus (ilegible) y personas a boÉdo, presenta permiso vencido"

(sic), con el vehículo marca 'i(sic), tipo (sic), modelo
:, placas  (sic), E$ado "Morelos." (sic), número de

serie (sic), dúmero de motor 
:

L25 n VIII, Articulo 128, Aftículo

$
ñ

- T y'tundamento Legal "Aftículo

rL J /'ì!o Fracción V, Aftícuto 76,

i Transpofte en el
.: r:''iîni; 1,1\1iì.ilSTR
'-*in,,".i 

iloqttos 

.æçl* sÂ¡4þresenta permiso

ulo 14 fracción XII de la Ley de

Estado de os" (sic), unidad depositada en

S
\ì

iâ

*

sf
\)

t
\iiì
c.,.i

N

, es "Al momento de la SuPeruisión

vencido con 07-04-2077 al 07-04-2018, se

anexa el permiso que prese

superuisor 

Unidad ofìcial . (sic)

No. Identificación: ,

IV.- Las autorid demandadas SECRFFARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE ESIADO DE MORELOS; DIRECTOR

, PRIVADO Y PARTICUIAR; Y

MOVILIDAD Y TRANS

PERATVA DE I-A SECRFTAÚA DE

SUPERVISOR ADSCRITO A I-A

DIRECCIóN DE SUPERVISIó OPERATIVA Y DIRECTOR GENERAL

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL]URIDICO DE LA

ESTADO DE MORELOS, AI CO al juicio hicieron valer la causal

de improcedencia prevista e¡

Ley de Justicia AdministratiVa

la fracción III y IX del artículo 37 de la

del Estado de Morelos, que establece

que el juicio ante este Tribunal es improcede nte contra ados que no -

afecten el interés jurídico o teþitimo del demandante y actos

consentidos expresamente o por mantfestaciones de voluntad que

en tra ñe n ese co n se n tim ien to.

vencido" (sic) nombre y firma del

GENERAL DEL TRANSPORTE P

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN
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V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Así este Tribunal advierte que en el particular se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante.

En efecto, el artículo 13 de la Ley de Justicia Admin

Estado de Morelos, dice sólo podrán intervenir eniuicio quienes

un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión.

e

legítimo quien alegue que el acto reclamado uiola sus derechos y COn'

ello se produce una afectación real y actual a su esfera ¡urídìèa,'
ya sea de manera directa o en uirtud de su especial situación frente al

orden jurídico.

Si bien es ciefto que, dicho precepto legal prevé que cualquier

persona podrá promover ante este Tribúnal un juicio, cuando se sienta

agraviado en su esfera jurídica ya sea directa o derivada de su situación

particular respecto del orden jurídico, por un acto administrativo que

ha sido emitido por alguna dependencia que integra la Administración

Pública Estatal o Municipal; también lo es que, además de tener un

interés legftimo, es necesario que Ia paÉe actora acredite en el

presente. juicio su interés iurídico, para reclamar el acto

impugnado, máxime si el acto reclamado se dio con motivo del

ejercicio de una actividad reglamentada.
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Entendiéndose por interés ju el derecho que le asiste

ún acto violatorio de

es decir, se refiere a un

a un particular para recla

autoridad cometido en su

derecho subjetivo protegido por alg rma legal que se ve afectado

por el acto de autoridad ocasiona perjuicio a su titular.

Y como es el caso, de rorntegral de la demanda este

Tribunal adviefte que el q
 en su carácter de LEGAL DE I-A SOCIEDAD

DENOMINADA 

" ac este Tribunal a solicitar la nulidad

de la emisión del acta de cción de transpofte público y

privado número 0004 da a las catorce horas con

cuarenta y cinco minutos,

dieciocho, emitida por el

treinta de noviembre de dos mil

adscrito a la Secretaría de

rtlf 
Movilidad y Transpofte erno del Estado de Morelos, Por

considerar principalmente dicho acto de autoridad se emitió

do.indebidamente fundado y

Sin embargo, com adviefte de la documental descrita y

valorada en el considera

infracción impugnada se

tercero de esta sentencia, el acta de

elementos de circul

transpoÉe público

seruicio público con

eros y se detectó prestando el

s
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a bordo, presenta

"Artículo 125 fraccióni

Artículo 76, Artículo I
'|

Estado de Morelos", y¡

dió por el motivo "carecer de los

para realizar el seruicio de

y pofta sus (ilegible) y personas

ncido" (sic), con fundamento en el

lo 128, Artículo 130 Fracción V,

fracc XII de la Ley de TransPorte en el

dnela
¡ì

de obseruaciones se precisó "Al

so

momento de Ia Sut'eruisión p¡esenta permiso vencido con
. 

; 
i,

fecha O7-O4-2OL7 \dl O7-O4'2O{8r se anexa el permiso que
Ui*
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presentó vencido". (sic).

Portanto,  en su carácter

de representante legal de la moral denominada 

.

debió acreditar fehacientemente con prueba idónea, que contaba con

la concesión o permiso vigente para prestar el seruicio de

transpofte de pasajeros con itinerario fijo en el momento en que

fue infraccionado, esto es, el treinta de noviembre de dos mil

dieciocho, para estar en aptitud de combatir el acto de autoridad que

considera afecta su esfera jurídica.

Lo anterior es así, porque los aftículos L4, fracción )XVI, 134

y 135 de la Ley de Transpofte del Estaôo de Morelos, establecen que

el Titular de la Secretaría, además de las facultades que establece la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, tiene facultades

para aplicar las sanciones por los actos u omisiones en que incurran

los operadores del transpoËe público, propietarios,

permisionarios o empresas de transpofte, en violación a las

disposiciones de esa Ley y de su Reglamento; y que las sanciones por

las violaciones a la Ley y su Reglamento a los concesionarios,

permisionarios y operadores, en Su caso, que presten el seruicio

de transporte público, en los casos que la propia ley dispone.

Asimismo, los artículos 2 y 128 de la Ley de TranspoÉe del

Estado de Morelos, disponen que, la Concesión, es el título que a

través de un acto administrativo otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o

morales, que confiere el derecho de explotar y operar los

seruicios de transpoÊe público; y que los superuisores, en ejercicio

de su responsabilidad, podrán retener en garantía de pago de las

multas por conceptos de violación a la presente Ley y su Reglamento,

í
I
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cualqu¡era de los elementos de circula

detecte un vehículo operando serui

carente de elementos de circulació
ll

retenerlo en garantía del pagp de ulta por las infracciones

cometidas, procediendo .F

infracciones correspondieqtes.
::.'

:

En viftud de Io anteripr, nq quedó acreditado el interés jurídico

de , en su carácter de
iÉ

130 Fracción V, ndcuÍô 76, Artículo 14 fracción XII de la Ley de

Transpofte en el Estado Qe Morelos", y en el apartado de obseruaciones

se precisó "Al mome4to de la Supervisión presenta permiso

vencido con fech a O7-O4'2OL7 al O7'O4-2Oü8, se anexa el

permiso que presentó vencido". (sic).

De las documentales ofrecidas por el actor no acreditan que al

momento de la supervisión la parte actora, contaba con la

concesión, autorización o permiso vigente para la prestación

del seruicio de tfanspoÊe público del vehículo de su

propiedad, conducta gue motivó la expedición del acta de infracción

. En caso de que se

de transpofte público

superuisores deberán

lar las actas de las
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de transporte público y privado número 000479t, el treinta de

noviembre del dos mil dieciocho, por lo que no quedó acreditado el

interés jurídico del demandante, presupuesto necesario para acudir

ante este Tribunal a solicitar su ilegalidad; tratándose la prestación

reglamentada por el Estado, conforme a lo previsto por el artículo

6 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos.2l

Asimismo, las pruebas consistentes en la presuncional legal y

humana, y la instrumental de actuaciones tampoco le benefician ni

contribuyen para acreditar que al momento de la superuisión, contaba i T I
con la concesión, autorización. o permiso viqçnte para O j, 

,tiT $

prestación del seruicio de transporte público del vehículo ae -go í

su propiedad, conducta que motivó la expedición del acta d62¡urw cr '':sn

infracción de transporte público y privado número }OO47gL,el treinta *:åii'lri
de noviembre de dos mil dieciocho; por lo que no quedó acreditado el

interés jurídico del demandante, presupuesto necesario para acudir

ante este Tribunal a solicitar su ilegalidad; tratándose la prestación

reqlamentada oor el Estado, confoime a lo previsto por el artículo

6 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos.

Cabe mencionar que de acuerdo al criterio sostenido en la

jurisprudencia abajo citada, en los juicios contenciosos administrativos,

no eS suficiente contar con la titularidad de un derecho, sino que se

requiere la exhibición de la autorización, permiso o manifestación que

se exija para la realización de tales actividades (interés jurídico), pues

debe acreditarse que se han satisfecho previamente los

requisitos que establezcan los ordenamientos

2l AÊículo 6, La prestación del Servicio de Transporte Público corresponde

originariamente al Estado, quien podrá prestarlo directamente o concesionarlo,

mediante concurso público,-a personas jurídicas indívÍduales o colectivas, de

conformidad y con las excepciones establecidas por la presente Ley.
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en que fue infraccionado; y al

carece del interés jurídico

hacer valer su acción,

TJA/3aS n212019

haberlo así, es inconcuso que

acudir ante este Tribunal a

LA LTCENCTA, PERMTSO O
EXLTA PARA REALIZAR nqUÉlUS
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Siruen de apoyo a lo a or, las siguientes jurisprudencias:

JUICIO CONTEN ADMINISTRATWO. TRATANDOSE
DE ACTIVIDADES ENTADAS, PARA QUE EL
PARTICULAR IM LAS VTOLACTONES QUE CON

MOTIVO DE ELLAS ES NECESARIO ACREDTTAR

NO SOLO EL
runÍorco Y

srNo rauprÉru EL

MANIFESTACION
lmcrsucrónt DEL FEDERAL).22 Si bien es cierto
que para la del juicío de nulidad basta que la

ier afectación a su esfera personal para

legítimo, también lo es que ello no
acontece tratán ,de actividades reglamentadas' pues

para ello debe que tÍene interés jurídico como lo
del artículo 34 de la Ley del Tribunalestablece el párrafo

de lo Contencioso del Distrito Federal. Esto es,

cuando se trate de
de actividades reg

una sentencía que permita la realización
no es suficiente contar con la

el eiercicio de las fäcultades con que cuentan las
autoridades,
sÉmMo TRIBUNAL cotEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATwA DEL PRIMER

CTRCUITO.
Revisión contencioso administrativa 70/2005. Directora Ejecutiva de Servicios

Juídicos de la SecreÞría de Desanoilo Urbano y Vivienda del Gobiemo del Distrito
Federal. 17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán.

Secretaria: Amelia Vega Canillo.
Revisión contencioso admiçisûãüva 110/2005. Jefe Delegacional, Director General

Jurídico y de Gobiemo y Subdirector de Calificación de Infracciones, autoridades

demandante acredíte
estimar acreditado el

22 
i'/tls. Registro No. 172,000.
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dependientes del Gobiemo del Distrito Federal en la Delegación Ïalpan. 3 de

noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:

Amelia Vega C¿rrillo.
Revisión contencioso administrativa 812007. Director General Juídico y de Gobiemo

en la Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos.

Ponente: Adela DomínguezSalazar. Secretaria: Aurora del Carmen Muñoz García.

Revisión contencioso administrativa 1412007 . Director General Juídico y de Gobiemo

en Ïáhuac. 14 de mazo de2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez

Dayán. SecreÞria: Laura lris Porras Espinosa.

Revisión contenc¡oso adminisb-ativa 3412007. Francisco Javier Alvarez Rojas,

autorizado de las autoridades demandadas pertenecientes a la Delegación Tlalpan

del Gobiemo del Distrito Federal. 16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodíguez.

INTERËS JURIDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITARLO, EN

TRATÁNDOSE DEL SERVIfiO PúBLICO DE TRANSPORTE DE

PASAIEROS EN LAS MODALIDADES A QUE SE REFTEREN LAS
FRACCTONES r, il Y ril DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE

TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE CHTAPAS, CON MOTTVO DE
LA DETENCIóN DE UN VEHÍCULO, DEBE EXHIBIRSE LA
CONCESIóN OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y
NO OTRO DOCUMENTO.23

De la recta interpretacíón del artículo 26 de la Ley de Transportes para

el Estado de Chíapas y 18 de su reglamento, se advierte que para,la
prestación del servicio público de transpofte de pasajeros en þs
modalidades de urbano, suburbano, foráneo, de alquiler o taxi, $",
requ¡ere del documento en el que conste la concesión otorgada pqr r'

autoridad competente para ello; de donde se s¡gue que cuando el
peticionario de amparo' con mot¡vo de la detención de su
vehículo con el que presta el serv¡c¡o de transpoÊe de
pasajeros en alguna de las modalidades a que se ref¡eren las fracciones

I, II y III del citado precepto 26 de la Ley de Transpoûes, no exh¡be
la concesión que ex¡ge el citado precepto legal, es ev¡dente que
no acred¡ta el interés jurídico con el que comparece a instar el
juicio de garantías' ya que cualqu¡er otro documento carece de
idoneidad para demostrar la titularidad del derecho
cuest¡onado.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 73/2002. Adiel Coronado Díaz. 15 de mayo de 2002. Unanimidad de

votös. ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Carlos R. Rincón Gordillo.

Amparo en revisión 94/2002. Rogel Sánchez Gallardo. 15 de mayo de 2002- unanimidad

de votos, ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Raúl Mazariegos Aguirre.

Amparo dire&o 29t/2002. Cooperativa Huacaleros, s.c.L. 9 de octubre de 2002.

Unanimidad de votos. Ponente: AIma Rosa Díaz Mo¡-a. Secretario: Humberto Barrientos

Molina.
Amparo en revisión 48612003. Llury Nínive de la Cruz Flores. 26 de mayo de 2004.

Unánimidad de votos. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretario: Bayardo Raúl Nájera

Díaz.
Amparo directo 951/2003. sociedad de Transporte colectivo san Francisco, s.c. 7 de

diciämbre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ateaga Alvarez. Secretaria:

Xóchiü Yolanda Burguete LóPez.

En consecuenc¡a, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto cons¡stente en el acta de iniracción de transpoÉe

público y privado número OOO479í-' exped¡da a las catorce horas

'.ì-,

' rti... .)'_ >
rÂ

23 IUS Registro No. 177594
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con cuarenta y cinco minutos, del treinta

,!- ,i TJA/3aS 11212019

dè noviembre de dos mil

dieciocho, por ; en su carácter de

SUpERVISOR DE LA SECRETAnÍn or MOVfiLIDAD Y TRANSPORTE DEL
.r'

PODER ÜECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESIADO DE MORELOS; en

términos de lo previsto por la fracción.fI 38 de la ley de la

materia, por actualizarse la causal

dçl artículo
i

nlproceden cia prevista en la

fracción III del artículo 37 de la de Justicia Administrativa del

¡

Estado de Morelos.

Consecuentemente, tam ste la obligación de entrar al

análisis de las pruebas pafte actora con la finalidad de

acreditar por un lado la .el promo'rente y Por el otro, la
,
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r.1.,¿;'*>¿ ' -4l iurisprudenciales, mismos

ilegalidad del acto reclamado, al haberse actualizado la causal de

improcedencia explicada, tal carecería de relevancia jurídica,

siruiendo de apoyo efecto los siguientes criterios

lo relativo y a la letra señalan:

*so PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO NO PROCEDE SU ESTUDIO. Eljuez
federal no por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas la en el juÍcio de garantías, relacionadas

con los de violación, si decide sobreseer, pues no

para examinar y valorar las relativas al fondo
del asunto.

n

NTO. IMPIDE ENTRAR A ANALTZAR EL

LAS CUESTIONES DE FONDO. Si CI

¡

existe

so
ESTUDIO

que o
conceptos de

sobreseim es la resolución judicíal por la cual se declara
que un obstáculo jurídico o de hecho que impide
lad del fondo de la controversia, resulta
indudable la procedencia de aquél impide la decisión

niegue el amparo, esto es' sin estudiar los
violación, Luego, si la materia de tales

conceptos ¿ilude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una

finca víolándose con ello la garantía de audiencÍa, en tanto que

eljuzgador argumenta que aquél fue oído y vencido por conducto

de su causante por tratarse de un subarrendatario, es indudable

que tal conclusión necesariamente se refiere a la materia de

fondo y posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar

2r Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Se><to Circuito, m¡smo que fue integrado a la

lurisprudencia W.2o. JlZz, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoc¡,

Tomo II, agosto de 1995, Pág¡na 409.
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la sentencia de sobreseimiento.s

Por último, al l'raberse actualizado la causal que d¡o como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la

ilegalidad del acto impugnado y como resultado dejarlos sin efectos,

no es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el

promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar se le

restituya en el goce de sus derechos, de conformidad con establecido

en el artículo 89 de la ley de la materia.

VL- Se levanta la suspensión concedida por auto de dieciséis

de enero de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto v fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de Ia Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  en su carácter

representante legal de la sociedad denominada 

, CN

contTA CI SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TR,ANSPORTE DEL ESTADO

DE MORELOS, DIRECTOR DE TRANSPORTE pÚgLtCO, PRIVADO Y

PARTTCULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

.¡it

J
'aG'tt

",fæaui'iA
DE

j :ÊE

ã IUS. Registro No.223,064.
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s de enero de mil diêiinueve.

CUARTO.- En su idad archívese el presente asunto

como total y definitiva concluido.

LA

UE
LA

,ì

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO

DOCTOR EN DEREGHO JORGE ALBERTO ESTRADA

GUEVAS, TITULAR DE"il-A TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

DEL TRIBUNAL DE JUsJlClA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DE MORELOS, AL A!/E SE ADHIERE EL MAGISTRADO

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN,

LICENCIADO GUILLERMO ARROYO CRUZ, ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

ANABEL SALGADO.CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA

FE.
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Dr. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIAD ARROYO CRUZ
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LICEN L SALGADO CAPISTRÁN
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La Licenciada ANABE
CERTIFICA: la presente

L CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

conesponde a la resolución emitida el día once dede firmas

septiembre de dos mil por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

¡rvlorelos, en el expediente número TJN3aSI12|2O19, por 
     ,  , POR CONDUCTO

ÞE   EN SU
LIDAD

DE REPRESENTANTE

LEGAL en contra del SECRETARIO
MORELOS Y/OTROS; misma que

DEL ESTADO DE

Pleno del día once de

septiembre de dos mll diecinueve.

sesron
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